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27 DE SEPTIEMBRE: 201 ANIVERSARIO DE LA CONSUMACIÓN  
DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO (1821) 

 
(Actualización: septiembre 2022). 

Este año, México celebra el aniversario 201 de la consumación de nuestra independencia, hecho 
sucedido el 27 de septiembre de 1821, después de once largos años de guerra insurgente. En esa 
época, la situación en el país era muy complicada y desgastante. Con la muerte de José María Morelos 
y Pavón en 1815, se había perdido el liderazgo del movimiento insurgente, y este empezó a decaer. 
Llegó un momento en que ni realistas ni insurgentes parecían poder ganar la guerra. 
 

Pero en mayo de ese año, el rey de España, Fernando VII, restableció la Constitución de Cádiz de 1812, 
que amparaba la libertad de imprenta y la participación del pueblo en el gobierno. Con esto, la Iglesia 
y los ricos terratenientes de la Nueva España comenzaron a ver amenazadas sus fortunas, y se 
replantearon su posición frente al movimiento independentista.  
 

Así, conspiraron para impedir que la gente conociera la Constitución de Cádiz, difundiendo que el rey 
había sido apresado, y que el poder quedaba en manos del virrey Juan Ruiz de Apodaca. Este lanzó 
una nueva ofensiva militar al mando de Agustín de Iturbide, con la instrucción de acabar con las 
guerrillas insurgentes.  
 

Pero, ante la férrea resistencia de los independentistas al mando de Vicente Guerrero y Pedro 
Ascencio, Iturbide se convenció de la imposibilidad de derrotarlos, y de que no era necesario más 
derramamiento de sangre para sostener un reinado trasatlántico en América. Decidió entonces 
proponerle a Guerrero la unión de ambos ejércitos, y alcanzar juntos la independencia de México.  
 

En febrero de 1821, los dos jefes militares se pusieron de acuerdo en Acatempan y proclamaron el 
Plan de Iguala, que prometía tres garantías: Religión, Unión e Independencia, sobre las que se 
fundaría el nuevo Imperio Mexicano y el Ejército Trigarante. En julio del mismo año, llegó a Veracruz 
el nuevo virrey español, Juan O’Donojú, quien, convencido por Iturbide, el 24 de agosto de 1821 firmó 
los Tratados de Córdoba, reconociendo así la independencia del Imperio Mexicano. 
 

La mañana del 27 de septiembre de 1821, Iturbide hizo su entrada a la Ciudad de México al frente del 
Ejército Trigarante. Al día siguiente conformó la Junta Provisional de Gobierno –con él al mando– y 
se redactó el Acta de Independencia del Imperio Mexicano.  
 

Once años después del Grito de Dolores y de una larga guerra por la independencia, México 
finalmente la consumó con la proclamación de la Constitución de 1824, que estableció la Primera 
República representativa y federal.  
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